
 
 

Coordinadora General: 

DIANA G. ESPAÑOL 

Abogada egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires con 
orientación en Derecho Internacional Público y maestranda en Relaciones Internacionales de la 
Facultad de Derecho de la UBA. 

Actualmente se desempeña como Jefa de Gabinete de la Secretaría de Planeamiento y 
Políticas del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación y como Coordinadora de la 
Maestría de Derecho Internacional de los Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la UBA. 

Fue Directora de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la UBA (2016-
2019), Coordinadora de la Oficina Regional de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos (2013-2015) y Asesora Jurídica en el Coordinación de Temas Internacionales del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la República Argentina (2008-2013). 

 

Coordinadores Académicos y docentes: 

BRIAN FRENKEL 

Abogado graduado con honores de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires, cursó la Maestría en Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos de L’Académie 
de droit international humanitaire et de droits humains à Genève en Suiza. 

Actualmente se desempeña como Asesor en Derechos Humanos y Asuntos Humanitarios de 
la Misión Permanente de Israel ante la Organización de las Naciones Unidas y otras Organizaciones 
Internacionales en Ginebra y como docente de la Universidad de Buenos Aires. 

Durante su residencia en Ginebra ejerció varios cargos en diferentes organizaciones no 
gubernamentales y en la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja. En Argentina se desempeñó en el Programa para la Aplicación de Instrumentos de Derechos 
Humanos de la Defensoría General de la Nación y en la Dirección Nacional de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa de la Nación. y ha dado clases también 
en la Escuela Superior de Guerra Conjunta, la Escuela de Defensa y en programas con la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación. 

Ha participado en proyectos de investigación en la Universidad de Buenos Aires, en temas de 
Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario y Derecho Internacional Público. Ha 
publicado en Argentina y el exterior, incluyendo en el Max Planck Yearbook of United Nations Law y 
el Göttingen Journal of International Law, así como capítulos de libros. También ha dado clases 
también en la Escuela Superior de Guerra Conjunta, la Escuela de Defensa y en programas con la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. 

 

ADRIANA ALFONSO 

Abogada egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, cursó 

la Maestría de Políticas Migratorias Internacionales en la misma Universidad. 



 
 

Actualmente se desempeña como docente de la Maestría en Políticas Migratorias 

Internacionales de la Universidad Nacional de Tres de Febrero y en Tecnicatura en Gestión 

Migratoria de la misma Universidad. Consultora Internacional en temas migratorios. Ha 

trabajado como Coordinadora de Temas Internacionales de la Dirección Nacional de 

Migraciones, Coordinadora del Programa de Migrantes, Refugiados (PROMIRA) del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

Se desempeñó como Presidente da Comisión Nacional de Refugiados (CONARE) y 

Comisionada representante de los Ministerios de Interior y de Justicia y Derechos Humanos 

ante el mismo Comité. Trabajo activamente en la formulación de políticas y programas 

migratorios de Argentina y del Mercado Común del Sur (MERCOSUR). Participó como experta 

en diferentes ámbitos internacionales tales como Naciones Unidas (UN), Organización Estados 

Americanos (OEA), MERCOSUR, UNASUR y Conferencia Suramericana para las Migraciones 

(CSM). Entre algunos de los ámbitos académicos donde ha brindado conferencias pueden 

mencionarse la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el Instituto de 

Iberoamérica de la Universidad de Salamanca y la Universidad Complutense de Madrid. Autora 

de varios libros y artículos vinculados con la materia migratoria. Galardonada por el Gobierno 

de Bolivia con la distinción Puerta del Sol por su contribución a la integración y su vocación de 

servicio en la defensa de los derechos humanos de los migrantes. 

 

Docentes por orden alfabético: 

ALBA GOYCOECHEA 

Licenciada en Sociología de la Universidad de la República (UDELAR). Magíster en 

Estudios Latinoamericanos en la Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador.  

Desde 1999 ha trabajado en temas vinculados con migración, derechos humanos, 

incluyendo género, en distintas instituciones como la Universidad Andina, FLACSO Ecuador, 

UDELAR, Centro de Investigaciones CIUDAD, entre otros.  

Entre 2011 y 2019 fue la Encargada de la Oficina en Uruguay y desde mayo 2019 es la 

Coordinadora de la Secretaría Técnica de la Conferencia Suramericana sobre Migraciones. 

ALBERTO RUBIO 

Egresado del Centro de Psicología Social de Bariloche. Realizó numerosos cursos 

relacionados con el control migratorio tales como: “Procesamiento de la Información” dictado 

por la Escuela Nacional de Inteligencia, “Regional Border Management” dictado por el 

Departamento de Inmigración y Ciudadanía de Australia, “Documentos de Viaje de Lectura 

Mecánica, Tecnología Biométrica y Normas de Seguridad Biométrica” organizados por la 



 
 
Organización Internacional de Aviación Civil (OACI) en Montreal en el 2016 en Singapur en el 

2011 y en Abuja en el 2009  

Se desempeñó como Director de Control Aéreo de la Dirección Nacional de 

Migraciones. A lo largo de su carrera como funcionario ha participado, en calidad de experto 

en controles migratorios, en diferentes ámbitos internacionales tales como: Comisión del 

objetivo 11 del GAFI-GAFISUD, la Red Iberoamericana de Autoridades Migratorias y la 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM). En el plano académico, fue 

coordinador de la Tecnicatura en Gestión de las Migraciones Internacionales dictada en 

modalidad virtual por la Universidad de Tres de Febrero y profesor de la materia Conducción 

de la Gestión Migratoria de la misma tecnicatura. Consultor Internacional.  

 ANALIA CASCONE 

Abogada egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 

Magíster en Derecho (LL.M.) y Human Rights Fellow (Columbia Law School). Becaria Fulbright 

2015-2016.  

Docente de Derecho Internacional Público de la Universidad de Buenos Aires. 

Actualmente trabaja como Coordinadora de la Comisión para la Asistencia Integral y 

Protección al Refugiado y Peticionante de Refugio de la Defensoría General de la Nación. 

CORINA LEGUIZAMÓN 

Licenciada en Ciencias de la Comunicación con énfasis en comunicación institucional, 

de la Universidad Católica de Paraguay. Magister en Derechos Humanos, Estado de Derecho y 

Democracia en Iberoamérica por la Universidad Alcalá de Henares, Madrid, España. 

Doctoranda en Ciencias Sociales por la Universidad de Buenos Aires.  

Ex Directora de Comunicación y Cultura del Instituto de Políticas Públicas en Derechos 

Humanos del MERCOSUR (IPPDH).  

Se ha desempeñado desde 2003 en comunicación y derechos humanos, en 

instituciones del Estado paraguayo, organismos no gubernamentales y de Naciones Unidas 

como PNUD, UNICEF, ACNUDH, UNFPA y en el Instituto Social del MERCOSUR. Docente de las 

facultades de de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Católica y la Universidad 

Americana; también de la Maestría de Derechos con Énfasis en Control de Constitucionalidad 

de la Universidad Columbia del Paraguay y del Curso de Alto Nivel en Derechos Humanos.  

DIANA MAFFÍA 

Doctora en Filosofía de la UBA con una tesis sobre “Género, subjetividad y 

conocimiento”.  



 
 

Actualmente es Directora del Observatorio de Género en la Justicia del Consejo de la 

Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires (CABA). Docente de “Gnoseología” de la Facultad 

de Filosofía y Letras (UBA) y de “Epistemología feminista” en la Maestría de Estudios de 

Género de la Universidad de Rosario, investigadora del Instituto Interdisciplinario de Estudios 

de Género de la UBA, donde dirige con Dora Barrancos un programa sobre “Construcción de 

ciudadanía de las mujeres y otros grupos subalternos”. Autora de numerosas publicaciones.  

Se ha desempeñado como diputada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Miembro 

del Consejo Académico del Centro de Formación Judicial del Consejo de la Magistratura de la 

CABA, defensora adjunta del Pueblo de la CABA (1998 a 2003) en el área de Derechos 

Humanos y Equidad de Género. Sus líneas de intervención principales giraron alrededor de los 

derechos de las mujeres; niños, niñas y adolescentes; minorías sexuales; personas en 

prostitución; afrodescendientes; derecho a la información; conflictos por el uso del espacio 

público. Fue Directora Académica del Instituto Hannah Arendt, de formación cultural y política, 

desde su creación en 2004 y hasta el año 2008. 

DIEGO BELTRAND 

Abogado, con el título de Procurador, egresado de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de la República de Montevideo. Cursó la Maestría en Relaciones Internacionales 

de la Universidad Centroamericana de Nicaragua y la Maestría en Negociaciones 

Internacionales y Formulación de Políticas del Instituto de Altos Estudios Internacionales y 

Desarrollo de Ginebra, Suiza.  

Recientemente fue designado Enviado Especial del Director General para la Situación 

en Venezuela. Anteriormente se desempeñó como Director Regional de la Oficina de la OIM 

para América del Sur, desde la cual se apoyan y orientan las actividades de la Organización en 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.  

Tiene más de 20 años de experiencia en el ámbito internacional, ha dirigido programas 

y proyectos de cooperación técnica sobre gestión y gobernanza de las migraciones. Trabajó en 

la Organización de Estados Americanos (OEA) y se vinculó a la Organización Internacional para 

las Migraciones (OIM) en 1997, año desde el cual ha desempeñado distintas funciones. 

DIEGO SOLERNO  

Abogado egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.  

Actualmente es titular de la Dirección de Cooperación Regional e Internacional de la 

Procuración General de la Nación. Profesor adjunto en la materia “Cooperación Jurídica 

Internacional en Materia Penal” de la carrera de abogacía de la Universidad de Buenos Aires. 

Autor de artículos sobre cooperación jurídica internacional.  



 
 

Se ha desempeñado como Coordinador de Cooperación Internacional en Materia Penal 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto entre 2009 y 2016. Participó en diversos foros 

internacionales sobre cooperación internacional en la lucha contra el delito y la lucha contra la 

delincuencia organizada transnacional. Participó en la negociación de más de 30 Tratados 

internacionales sobre asistencia jurídica internacional, extradición y traslado de condenados. 

Fue experto designado por la República Argentina para participar del Examen de Aplicación de 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC) y del Decimotercer 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. Fue disertante 

en numerosos Seminarios y actividades de capacitación en Argentina y otros países. Profesor 

invitado de la Universidad Carlos III de Madrid, Tecnológico de Monterrey, Universidad de 

Salamanca y del Instituto del Servicio Exterior de la Nación (ISEN). 

 EUGENIA CONTARINI 

Abogada con especialización en Derecho Internacional Público egresada de la Facultad 

de Derecho de Universidad de Buenos Aires y Magister en International Development Law and 

Human Rights de la Universidad de Warwick, Reino Unido. Ha cursado estudios de Posgrado en 

Derecho  Administrativo,  Derechos Humanos y Género. 

Desde 2002 se desempeña como Oficial Legal de la Oficina Regional del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en Buenos Aires. 

Actualmente es la encargada de la Unidad de Protección en esa oficina. Docente Universitaria 

en Derecho Internacional Público y Derecho Internacional de los Refugiados en la Facultad de 

Derecho de la UBA y en otros centros académicos.  

EZEQUIEL TEXIDÓ  

Licenciado en Sociología, Magíster en Políticas de Migraciones Internacionales de la 

UBA y Doctorando en Sociología de la Pontificia Universidad Católica Argentina.  

Actualmente trabaja como Oficial Regional de Políticas y Enlace de la OR de la OIM 

para América del Sur. Es docente universitario en la temática migratoria para cursos de grado y 

postgrado. Se ha desempeñado en consultoría internacional, en investigación y en gestión en 

el campo migratorio. 

FABIÁN ODDONE 

Abogado por la Universidad de Buenos Aires y Magíster en leyes en la Universidad de 

Georgetown, Washington, DC.  

Forma parte del Servicio Exterior de la Nación. Actualmente se desempeña como 

Comisionado ante la Comisión Nacional para Refugiados (CONARE) y presta funciones en la 

Dirección de Derechos Humanos de la Cancillería. Está a cargo del curso "Prevención de 



 
 
Genocidios" en la carrera de Derecho de la UBA. Participa en actividades de capacitación en  la 

Red Latinoamericana de Prevención de Atrocidades Masivas.  

Se desempeñó en las representaciones argentinas ante la OEA en Washington, en 

Brasilia, en Bogotá y en Caracas.  

GABRIELA AGOSTO 

Actualmente se desempeña como asesora en el Congreso Nacional, Directora 

académica del Diplomado en Políticas Publicas y Desarrollo Sostenible (UTNBA) y Directora 

general del Diplomado de Cuidados Integrales Domiciliarios de Personas (UNSAM). Docente 

titular de cátedra de la Universidad del Museo Social Argentino (UMSA) y autora y coautora de 

publicaciones en libros y revistas en temas vinculados a sus áreas de trabajo. Se desempeñó en 

el cargo de Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de 

la Presidencia de la Nación Argentina, organismo encargado de la coordinación, articulación y 

seguimiento de las estrategias de intervención de los organismos responsables de la política 

social nacional. Punto focal de la implementación nacional de la Agenda 2030 en la Argentina. 

Anteriormente, fue Coordinadora General del Proyecto Registro Nacional de 

Beneficiarios de Planes Sociales en la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), 

Asesora de Gabinete de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 

la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), Presidencia de la Nación Argentina, y 

Coordinadora Nacional del Programa de Fortalecimiento del Desarrollo Juvenil de la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Nación Argentina. 

También realizó tareas de consultoría, asesoría y coordinación de programas y 

proyectos en temas de integración regional, de administración pública, de políticas sociales y 

de desarrollo en organismos públicos y privados en el ámbito nacional e internacional. 

Es miembro de la Asociación Argentina de Políticas Sociales, miembro titular de la Cátedra 

UNESCO “Manifestaciones Actuales de la Cuestión Social” y de la Asociación Argentina de 

Mujeres Juezas. 

Se desempeñó como investigadora en el Instituto Gino Germani de la Universidad de Buenos 

Aires, en el Instituto de Iberoamérica y Portugal de la Universidad de Salamanca en España y 

en la Asociación Civil Observatorio Social organización de la cual fue Directora Ejecutiva.  

GABRIELA FERNÁNDEZ 

Licenciada en Relaciones Laborales (UBA) y Master en Diseño y Gerenciamiento de 

Programas Sociales (FLACSO).  

Desde noviembre de 2011 es la Jefa de Oficina de la Representación para Argentina de 

la OIM. Lleva una carrera de más de veinte años en la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), donde comenzó en la Unidad de Operaciones, enfocada en casos 

humanitarios y en migrantes en situación de vulnerabilidad. Más tarde coordinó diferentes 



 
 
programas relacionados con el trabajo de migrantes, migración y desarrollo. Fue nombrada 

Coordinadora del Programa de Trata de Personas en representación de la Oficina Regional del 

Cono Sur, y más tarde Coordinadora General para la Unidad de Programas en la misma Oficina 

Regional.  

GABRIELA LIGUORI 

Licenciada en Trabajo Social egresada de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. 

Realizó una Especialización en Planificación y Gestión de Políticas Sociales y cursó la Maestría 

en Políticas Sociales de la misma Casa.  

Es Directora Ejecutiva de CAREF, también se desempeña como docente en la Carrera 

de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales de Universidad de Buenos Aires y en la 

Carrera de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Lanús.  

Está a cargo de la materia Derechos Humanos y Asilo en la Especialización sobre 

Derechos Humanos, Migración y Asilo dependiente del Centro de Derechos Humanos y Justicia 

de la Universidad Nacional de Lanús.  

GERARDO CORRES 

Abogado, egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires. Se desempeña actualmente como Jefe de Asuntos Regionales y Multilaterales a 

cargo de la Dirección de Asuntos Internacionales del Ministerio de Producción y Empleo. – 

2004 a la fecha- Antes ocupó diversos cargo en la misma Dirección desde 1983 

Presidente de la Comisión de Normas y Cuestiones Jurídicas del Consejo de 

Administración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Coordinador alterno del 

Subgrupo de Trabajo 10 Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Miembro titular de la Comisión 

de Seguimiento de la Declaración Sociolaboral del Mercosur (en ambos órganos desde su 

creación). 

Profesor adjunto del Derecho del Trabajo de la Facultad de Ciencias Económicas y de la 

Facultad de Ciencias Sociales – UBA- y de la Universidad Nacional de Córdoba; del Litoral; UCA; 

Austral y Palermo. Tiene diversos artículos escritos sobre la materia. 

JAVIER PALUMMO 

Abogado, egresado con el título de Doctor en derecho y ciencias sociales por la 

Universidad de la República (UDELAR), Magister en políticas públicas y derechos de la infancia 

por la UDELAR, y doctorando en proceso de tesis del Doctorado en Derechos Humanos de la 

Universidad Nacional de Lanús. Ha realizado estudios de posgrado en la Universidad Nacional 

de Lanús (Argentina), la Universidad de Chile, la Universidad Diego Portales (Chile), el Instituto 

de Derechos Humanos de la ÅboAkademiUniversity (Finlandia), el Instituto Internacional de 



 
 
Derecho Humanitario (Italia), la Pontificia Universidad Católica del Perú, y el Instituto 

RaoulWallenberg de Derechos Humanos y Derecho Humanitario (Suecia). 

Actualmente se desempeña como Director de investigación y gestión de la 

información, coordinador de la Escuela Internacional del Instituto de Políticas Públicas en 

Derechos Humanos del MERCOSUR y es miembro experto (2020-23) y relator (2021) del 

Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

 

   Asimismo, se ha desempeñado como consultor experto para organismos 

internacionales como es el caso de la CIDH, UNICEF, PNUD, OIT, BID, ONU MUJERES, 

MERCOSUR, entre otros, y ha sido coordinador de proyectos apoyados por agencias de 

Naciones Unidas, la Unión Europea, organizaciones no gubernamentales internacionales y la 

cooperación internacional directa de diversos Estados. 

JUAN CARLOS MURILLO 

Graduado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, obteniendo un 

título de Abogado y Notario Público. 

Ha trabajado en ACNUR más de 28 años. En diciembre de 2018 fue designado por el 

Alto Comisionado como Representante Regional para el Sur de América Latina con base en 

Buenos Aires, Argentina cubriendo la temática de refugiados en Argentina, Bolivia, Chile, 

Paraguay y Uruguay.  Antes de asumir su puesto actual en diciembre de 2018, durante 18 años 

fue Asesor Jurídico Regional y Jefe de la Unidad Legal Regional de la Oficina del ACNUR para el 

continente americano con base en San José, Costa Rica. Desde marzo a septiembre 2018 

fungió como Director Adjunto a.i. de la Oficina Regional para las Américas en la Sede de 

ACNUR en Ginebra, Suiza.  Durante su carrera en ACNUR, también ha trabajado en varios 

puestos relacionados a la protección de refugiados y asesoría jurídica en Turquía, Guatemala y 

Venezuela.     

Ha escrito varios artículos sobre la temática de la protección internacional de 

refugiados, derechos humanos y migración en varias revistas especializadas.  Ha sido profesor 

invitado en materia de Derecho Internacional de Refugiados en la Universidad para la Paz de 

las Naciones Unidas, la Universidad de Santa Clara en California, EE.UU., el Instituto Raoul 

Wallenberg en Suecia, el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y en el Comité 

Jurídico Interamericano de la OEA en Río de Janeiro, Brasil. 

JUAN PABLO TERMINIELLO 

Abogado egresado de la Facultad de Derecho de Universidad de Buenos Aires y 

Magister en Derecho Constitucional y Derechos Humanos de la Universidad de Palermo. Ha 

cursado estudios de Posgrado en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, y en Género y 

Derechos Humanos de la Universidad de Chile. 



 
 

Actualmente se desempeña como Oficial Principal de Protección en la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en Ecuador.  

Se ha desempeñado como Oficial Legal, Consultor Legal, Oficial de Protección, y Oficial 

de Emergencia del ACNUR en la Oficina Regional del ACNUR para el Sur de América Latina, en 

la Oficina Regional para Tailandia, Laos y Camboya, y en la República Democrática del Congo. 

JULIANA BELLO 

Abogada por la Universidad Católica Argentina y Magíster en Políticas de Migraciones 

Internacionales por la Universidad de Buenos Aires.  

Actualmente se desempeña como Oficial Legal Asociada de la Oficina Regional para 

América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

Fue docente de post-grado de la Universidad Nacional Tres de Febrero (UNTreF).  

Fue Asesora Jurídica de la Comisión Nacional para los Refugiados (CONARE) y de la 

Dirección de Asuntos Internacionales y Sociales de la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) 

de la República Argentina y Consultora Externa del ACNUR. Autora de publicaciones e 

investigación académica en materia de protección internacional de personas refugiadas con 

enfoque en el ámbito 

JULIETA ROSSI 

Abogada recibida de la Universidad de Buenos Aires, Magister en Derecho de la 

Universidad de Nueva York y doctoranda en derechos humanos de la Universidad Nacional de 

Lanús. 

Se desempeña actualmente como Directora de la Maestría en Derechos Humanos de la 

Universidad Nacional de Lanús y profesora investigadora de la misma universidad. Es profesora 

de derechos humanos de grado y de posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires y de la Maestría en Derechos Humanos y Democratización de la Universidad 

Nacional de San Martín. Se desempeña, además, en el área de dictámenes ante la Corte 

Suprema de Justicia, de la Procuración General de la Nación. 

Fue Responsable de Proyectos de Cooperación Técnica del Instituto de Políticas 

Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR, Directora de la Red Internacional para los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Directora del Programa de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y miembro de su 

Comisión Directiva y Representante para Argentina del Centro por la Justicia y el Derecho 

Internacional (CEJIL). Fue asesora legislativa en el campo del derecho constitucional y de los 

derechos sociales en el Congreso Nacional y la Legislatura de la provincia de Buenos Aires. Ha 

publicado artículos en las áreas de derechos económicos, sociales y culturales, aplicación del 



 
 
derecho internacional de los derechos humanos en ámbito interno y el vínculo entre políticas 

públicas y derechos humanos.  

JULIO CROCI 

Licenciado en Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires.  

Actualmente es el Director Nacional de Pluralismo e Interculturalidad en la Secretaría 

de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación y comisionado por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos en la Comisión Nacional de Refugiados. Forma parte del equipo 

de coordinación del Centro de Orientación de Migrantes y Refugiados y es Integrante de la 

Mesa Nacional por el Programa de Visado Humanitario Siria. Por su parte es  Presidente de la 

Confederación de Federaciones Italianas en  Argentina (FEDITALIA)  y Consultor de la Regione 

Calabria.  

Se ha desempeñado como Director General de Colectividades en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, Coordinador de la Red de Jóvenes de Colectividades y Coordinador del 

programa "Buenos Aires Celebra". En 2018 participó como profesor del Seminario 

Internacional en Derechos Humanos del Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos 

del Mercosur,  además de formar parte del proyecto de investigación Laboratorio Audiovisual 

de la Inmigración Italiana en Argentina exponiendo su trabajo en la Universidad Sapienza de 

Roma. 

LELIO MÁRMORA 

Licenciado en Sociología de la Universidad de Buenos Aires y Doctor en Sociología, 

Universidad de París.  

Actualmente es Director del Instituto de Políticas de Migraciones y Asilo (IPMA), 

Director de la Maestría y Carrera de Especialización sobre Políticas y Gestión de Migraciones 

Internacionales, Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF).  

Se ha desempeñado como director de la Dirección Nacional de Migraciones, Argentina. 

Ex representante para el Cono Sur de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

Ex director del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) de Argentina. 
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